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PROYECTO  

DECLARACIÓN DE ASUNCIÓN 

Los Jefes de Estado y de Gobierno de los países que integran la Comunidad 
Iberoamericana, reunidos en la República del Paraguay, los días 28 y 29 de octubre de 
2011, en ocasión de la XXI Cumbre Iberoamericana, en el año de la celebración del 
bicentenario de la independencia paraguaya, e inspirados en el lema “Transformación 
del Estado y Desarrollo”:  

CONSCIENTES de la trascendencia del lema escogido para el porvenir de nuestras 
naciones, así como de su vigencia, al cumplirse veinte años de la constitución de la 
Conferencia Iberoamericana como un importante foro de diálogo, concertación política 
y cooperación, en favor del más amplio desarrollo de nuestras sociedades;  

RECONOCIENDO que las fortalezas y debilidades de los distintos modelos de 
desarrollo implementados en la región en el último siglo, conforman un acervo de 
valiosas enseñanzas para superar los retos que aún persisten en materia de generación 
de bienestar y equidad de nuestros pueblos; 

REAFIRMANDO los principios y valores del acervo político, económico y social de la 
Conferencia Iberoamericana y convencidos de la necesidad de fortalecer nuestros 
estados para que desempeñen el papel que les corresponde en la conducción de la 
estrategia de desarrollo integral, en la defensa de la democracia y de la 
gobernabilidad, en la promoción de la igualdad, en la justicia social y en la garantía y 
expansión de los derechos de los ciudadanos; 

DECIDIDOS a promover una relación constructiva y provechosa entre el Estado y la 
sociedad que permita avanzar hacia: la promoción del crecimiento económico, el 
desarrollo centrado en la ciudadanía, la generación de mejores condiciones de empleo 
digno, el fortalecimiento de la institucionalidad laboral, la consolidación de una 
administración pública transparente y eficaz, un servicio público idóneo que refleje la 
composición e intereses de la sociedad, y donde el común denominador sea el genuino 
compromiso por el bienestar general y el desarrollo socioeconómico de nuestros 
pueblos;  

CONSIDERANDO que la XXI Cumbre Iberoamericana se celebra en el contexto de 
una crisis económica y financiera que afecta a varios países del mundo, con profundos 
ajustes y reacomodos que ponen bajo presión a las instituciones de todos los niveles; 

AFIRMANDO que la participación ciudadana es un componente esencial de la gestión 
pública, de la gobernabilidad democrática y de la toma de decisiones en materia de 
desarrollo sostenible; 

REMARCANDO que las nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información 
y la comunicación (TICs), representan una oportunidad para acelerar el desarrollo, 
especialmente en los países en desarrollo, para atenuar la desigualdad e incrementar 
la transparencia, y observando que el acceso a esas tecnologías es limitado y que 
sigue existiendo una brecha digital; 

RECONOCIENDO que, las políticas fiscales pueden aportar de manera significativa a 
lograr la equidad distributiva, el aumento en la cobertura y en la mejora de la calidad y 
del acceso a los servicios públicos;  

ENTENDIENDO que la transformación del Estado es un proceso continuo y constante, 
con características particulares en cada país, que incide en las estructuras públicas, en 
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las relaciones entre la administración y la ciudadanía, adaptando sus contenidos para la 
mejora permanente de la conducción y gestión de los asuntos públicos, con vistas a la 
promoción de un desarrollo sostenible, con justicia social, sin exclusiones y con miras a 
alcanzar el buen vivir; 

REITERANDO que es importante desarrollar las capacidades nacionales para erradicar 
la pobreza, promover el crecimiento económico sostenido y equitativo y el desarrollo 
sostenible como objetivo central de la cooperación para el desarrollo; 

SUBRAYANDO que en el desarrollo no existe un criterio único aplicable a todos y que 
la cooperación para el desarrollo debe responder a las diversas necesidades de los 
países y a sus planes y estrategias nacionales; 

RESALTANDO los valiosos aportes realizados por las Reuniones Ministeriales y 
Sectoriales y otros encuentros y foros celebrados en el contexto de la Conferencia 
Iberoamericana 2011; 

ACORDAMOS: 

(1) FORTALECER la administración pública y garantizar la vigencia de reglas claras y 
previsibles en materia de gestión pública, para contribuir a la gobernabilidad 
democrática con participación ciudadana, a la cohesión social y a las políticas públicas 
inclusivas y no discriminatorias. 

(2) CONSOLIDAR los órganos gubernamentales nacionales encargados de la máxima 
rectoría de las políticas de reforma y fortalecimiento institucional de la administración 
pública, de la profesionalización de la función pública o servicio civil y de la mejora de 
la gestión pública, dotándolos de las competencias, capacidades y recursos necesarios 
para el cumplimiento efectivo de su misión.  

(3) REFORZAR la carrera del servicio público sobre la base de mecanismos y criterios 
de ingreso y promoción transparentes, justos e incluyentes, con políticas de incentivos 
que reconozcan el mérito, la formación, la capacidad, el desempeño, y la experiencia 
de postulantes y funcionarios, garantizando la igualdad de oportunidades, sin ningún 
tipo de discriminación. 

(4) DESARROLLAR y profundizar procedimientos e iniciativas dirigidos a servidoras y 
servidores públicos que impulsen su formación y capacitación continua, su motivación 
y evaluación periódica del desempeño, con el fin de proporcionarles las herramientas 
necesarias y las competencias para responder adecuadamente a las demandas 
ciudadanas, a los cambios institucionales y a la innovación tecnológica. 

(5) PROMOVER la cooperación entre las administraciones públicas de los países 
iberoamericanos para fomentar la integración regional y propiciar espacios y canales 
de transferencia e intercambio de conocimientos y experiencias en materia de 
procesos,  proyectos y programas exitosos que, por su impacto social y beneficio a la 
ciudadanía, puedan ser replicados. 

(6) IMPLEMENTAR y reforzar en las instituciones públicas la gestión por resultados y 
para resultados en el desarrollo y la rendición de cuentas abierta al escrutinio público y 
a la retroalimentación ciudadana, evitando el incremento innecesario de las 
burocracias, a fin de crear administraciones públicas eficientes y comprometidas con el 
bienestar de toda la ciudadanía, especialmente de los más desfavorecidos. 

(7) IMPULSAR la aplicación de los lineamientos enunciados en las Cartas 
Iberoamericanas de la Función Pública, de Gobierno Electrónico, de Calidad de la 
Gestión Pública y de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, así como en el 
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Código Iberoamericano de Buen Gobierno, de acuerdo con la historia y según las 
características culturales, la tradición jurídica y el entorno institucional de cada país. 

(8) IMPULSAR y dar continuidad a las estrategias de reforma del marco regulatorio 
en los países iberoamericanos, que contribuyan al incremento de la transparencia y la 
participación ciudadana, a la productividad y competitividad de las economías, con 
especial atención a la coordinación y simplificación administrativas y a la incorporación 
de mecanismos de consulta y evaluación que involucren a los sectores afectados, 
respetando las características particulares de cada Estado. 

(9) PROPICIAR procesos de planificación comprehensiva y estratégica de corto, 
mediano y largo plazo, que articulen políticas públicas de acuerdo con las necesidades 
nacionales de los diferentes países, cuyos ciclos incorporen la participación ciudadana 
en sus diversas etapas y sean medibles a través de indicadores concretos.  

(10) ESTABLECER, fortalecer e incentivar el uso de mecanismos de medición, 
seguimiento y evaluación, objetivos y verificables de satisfacción de la ciudadanía 
respecto a la prestación de los servicios públicos, así como sobre la efectividad de los 
procedimientos para simplificar trámites y canalizar reclamos, sugerencias y sus 
debidas respuestas. 

(11) REDUCIRla brecha digital y promover el acceso a capacidades en el uso universal 
de las TICs, con miras a la consolidación de una sociedad del conocimiento. 

(12) REDUCIR asimismo la brecha tecnológica mediante el intercambio de 
conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos, así como de experiencias, 
metodologías y técnicas en tales ámbitos, en el espacio iberoamericano, atendiendo la 
normativa aplicable. 

(13) AUSPICIAR el desarrollo del uso de las TICs, de acuerdo con las condiciones y 
posibilidades de cada país, en todos los niveles del sector público para contribuir a la 
transparencia, mejora y eficiencia de la gestión, generar mayor participación y 
competitividad, facilitar el acceso de la ciudadanía a la información,  potenciar la 
calidad de los servicios públicos y promover la demanda de servicios en línea por parte 
de la ciudadanía. 

(14) ROBUSTECER las redes regionales de gobierno electrónico y la cooperación en 
este ámbito, atendiendo a la importancia de las TICs como sustento de las etapas de 
las  políticas públicas. 

(15) PROMOVER cambios progresivos, según corresponda, en las estructuras 
tributarias para la consolidación de un sistema de recaudación más eficiente, eficaz y 
transparente, que combata la evasión y la elusión fiscal para asegurar una relación 
equilibrada entre la presión tributaria y el uso de los recursos públicos que redunde en 
favor de una redistribución equitativa del ingreso, de acuerdo con las especificidades 
de cada país.  

(16) PROPICIAR el intercambio de experiencias en materia fiscal y la formulación de 
soluciones a los problemas comunes de nuestros sistemas tributarios y, en ese sentido, 
tomar nota de las recomendaciones emanadas del “Seminario sobre Política Fiscal”, 
celebrado en la Ciudad de México, el 9 y 10 de junio de 2011. 

(17) PROPICIAR la implementación de políticas públicas sociales, integrales, 
incluyentes y redistributivas, incluidas las relativas al mercado laboral, tendientes a 
promover la protección social universal, así como a crear condiciones para una mayor 
igualdad en los niveles de bienestar, enfatizando el rol del Estado en la erradicación de 
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la pobreza y en la reducción de la desigualdad, a través de una inversión social 
sostenida, de acuerdo con las características y necesidades específicas de cada país. 

(18) FORTALECER y facilitar la participación ciudadana, mediante mecanismos que 
fomenten que todos los actores sociales se involucren activamente en los asuntos 
públicos, que favorezcan la transparencia y aseguren el acceso a la información. 

(19) REAFIRMAR el compromiso de integrar plenamente a la sociedad a los grupos y 
sectores en situación de exclusión y vulnerabilidad, mediante la creación de 
condiciones y estímulos para facilitar su acceso a la función pública, al empleo digno y 
de calidad, así como a los servicios públicos y al bienestar. 

(20) REAFIRMAR el respeto a la identidad de los pueblos indígenas originarios,  
afrodescendientes y otros grupos de diversa procedencia étnica o cultural, a fin de que 
puedan ejercer plenamente sus derechos y responsabilidades en igualdad de 
condiciones y participar activamente en la vida pública, promoviendo la convivencia 
entre culturas. 

(21) RECONOCER la rica contribución a Iberoamérica de los afrodescendientes e 
instar a los Estados a desarrollar políticas, en consonancia con los marcos jurídicos 
nacionales, orientadas a erradicar todo tipo de discriminación contra esta población.  

(22) INCLUIR, en los países que corresponda y de acuerdo con los marcos jurídicos 
nacionales, la visibilización de pueblos indígenas en los sistemas estadísticos 
nacionales. 

(23) ADOPTAR y reforzar las políticas que aseguren la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación de las personas por razones de su orientación sexual, mediante 
mecanismos que garanticen sus derechos ciudadanos a la participación en el espacio 
público y en el ciclo de las políticas públicas. 

(24) REAFIRMAR el compromiso con la igualdad de oportunidades, los derechos de 
las mujeres y el fortalecimiento de los mecanismos gubernamentales de políticas para 
las mujeres elevados a la más alta jerarquía, de acuerdo al contexto nacional, con 
presupuestos suficientes, como condición ineludible para que la transformación del 
Estado garantice la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en los países de 
Iberoamérica. 

(25) ADOPTAR medidas necesarias para promover la paridad de género en todos los 
poderes y niveles de administración del Estado e incrementar y reforzar su 
participación plena en el ciclo de las políticas públicas. 

(26) REITERAR el compromiso con la participación juvenil en el ciclo de las políticas 
públicas, promoviendo el derecho de la juventud y su plena inserción social, 
económica, política y cultural. 

(27) REFORZAR el respeto de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, promoviendo políticas públicas orientadas a asegurar su participación 
plena y efectiva en la sociedad. 

(28) DESARROLLAR políticas públicas para hacer efectivos los derechos humanos, el 
pluralismo cultural, económico, político, social y religioso, para que se viabilice la 
convivencia pacífica entre las personas, grupos, comunidades y pueblos dentro de los 
Estados.  

(29) IMPULSAR políticas, programas y acciones orientadas a la protección de la 
sociedad en su conjunto, y en particular a la de los sectores más vulnerables, en 
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tiempos de crisis. Las medidas adoptadas deben orientarse a sostener la capacidad de 
crecimiento del sector productivo y del empleo, a incrementar la productividad y 
competitividad de las economías con inclusión social y resguardar la inversión social, 
fortaleciendo las redes de protección y evitando que los costos sociales coyunturales 
signifiquen rezagos para determinados sectores en la estructura social. 

(30) FOMENTAR la innovación y promover, de conformidad con las políticas y 
legislaciones nacionales, la creación de alianzas público-privadas para enriquecer 
políticas de desarrollo con impacto estratégico de corto, de mediano y largo plazo, 
salvaguardando el interés público y la sustentabilidad de las finanzas públicas. 

(31) LIDERAR los procesos de planificación, creación y modernización de 
infraestructuras de movilidad, energía y conectividad, en razón de su función 
estratégica para dinamizar la economía, generar empleo y promover el desarrollo, y 
para ello, comprometerse a dar prioridad a las obras que generan movilidad de 
agentes económicos y amplían y mejoran la provisión y el acceso a servicios públicos, 
utilizando, cuando es conveniente, los mecanismos de asociación estratégica con el 
sector privado y no gubernamental. 

(32) APLICAR una política de ordenamiento territorial que contemple la articulación 
de estrategias de desarrollo sostenible desde el sector público, en los distintos niveles 
de gobierno y la participación de los actores locales y de la ciudadanía, atendiendo a 
especificidades geográficas, culturales y socio-demográficas. 

(33) RENOVAR el compromiso con las políticas de descentralización y 
desconcentración, en observancia de los principios de vinculación efectiva y mayor 
proximidad entre representantes y representados, en la medida que apunten a una 
mayor eficacia, equidad y equilibrio en la distribución de los recursos públicos. 

(34) INCENTIVAR la creación de empleo digno, productivo, formal, sin 
discriminaciones y con remuneraciones justas, al amparo de sistemas de protección 
social. 

(35) PROMOVER, de acuerdo a las capacidades del sistema financiero de cada país, el 
acceso a líneas de crédito y servicios no financieros para mujeres, jóvenes, MPYMES,  
pequeños agricultores y otros sectores en condiciones de vulnerabilidad y exclusión. 

(36) DESARROLLAR una política turística transversal como un elemento clave en la 
formulación de políticas públicas a nivel nacional e iberoamericano y sostener el 
impulso al desarrollo del sector turismo como herramienta de inclusión social y 
fomento del desarrollo económico.  

(37) GARANTIZAR el ejercicio del derecho a la salud, asegurando la universalidad en 
la atención, la equidad en el acceso, la calidad de las prestaciones y el financiamiento 
suficiente y sostenible de los sistemas de salud de nuestros países, en el marco de un 
sistema de protección social.  

(38) FORTALECER la institucionalidad pública para el fomento a la cultura en 
Iberoamérica destinando para ello progresivamente más recursos para el cumplimiento 
de los planes y programas con dimensión de políticas de Estado.  

(39) PROPICIAR el desarrollo de políticas en el espacio cultural iberoamericano con 
vistas a la construcción de espacios de creación y distribución cultural accesibles a la 
ciudadanía; a inventariar el patrimonio y preservar la diversidad y riqueza museológica, 
y a facilitar la circulación de bienes y servicios culturales sin perjuicio de las medidas 
que refuercen el combate a la piratería y al tráfico ilícito de bienes culturales. 
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(40) PROSEGUIR en el ámbito iberoamericano, conjuntamente con la Red de América 
Latina y el Caribe de Planificación para el Desarrollo “REDEPLAN”, el intercambio y 
discusión de enfoques, métodos y herramientas sobre planificación del desarrollo 
consistentes con las necesidades de la región, con una visión de largo, mediano y corto 
plazo, así como el fortalecimiento de las instituciones responsables de la planificación. 

(41) ESTABLECER políticas públicas dirigidas a la multiplicidad de actores del sistema 
económico, orientadas al impulso de los procesos de producción, distribución, 
intercambio, comercio, consumo, con sistemas de protección al consumidor, para 
potenciar el crecimiento económico con inclusión social y la innovación productiva 
nacional. 

(42) PROPENDER a la democratización del acceso a los factores de producción, de 
acuerdo a la legislación de cada país, para fortalecer la participación de micro, 
pequeños y medianos productores, empresarios, actores de la economía en general, 
respondiendo a los principios de inclusión económica y social. 

(43) PROMOVER el diseño e implementación de políticas multidisciplinarias de gestión 
integral de la seguridad pública, articulando de manera sinérgica los esfuerzos 
realizados a nivel regional, nacional y local, de conformidad con las respectivas 
legislaciones.  

(44) RESPALDAR la adopción por parte de los países de Centroamérica de la 
“Estrategia de Seguridad de Centroamérica”, y sus veintidós proyectos regionales e 
instar a la comunidad internacional a prestar su apoyo político y brindar cooperación 
financiera, técnica y tecnológica a la iniciativa. 

(45) DESTACAR la entrada en vigor el 1º de mayo de 2011 del Convenio Multilateral 
Iberoamericano de Seguridad Social, adoptado el 10 de noviembre de 2007, en la 
Cumbre de Santiago de Chile, y de sus respectivos Convenios de Aplicación, y alentar a 
aquellos Estados que aún no lo han hecho a considerar su adhesión a este instrumento 
internacional. 

(46) ALENTAR a aquellos Estados que aún no lo han hecho a considerar su adhesión 
a la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes. 

(47) RECONOCER los avances del “Segundo Encuentro Iberoamericano y del Caribe 
sobre Seguridad Vial”, celebrado los días 12 y 13 de mayo de 2011, en la Ciudad de 
México, y  propugnar la implementación de las propuestas contenidas en la 
“Declaración de México para la Seguridad Vial: la ruta para salvar vidas en 
Iberoamérica y el Caribe”. 

(48) ALENTAR la protección, conservación, recuperación y promoción de un medio 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado frente a las actividades humanas que 
tienen impactos negativos y nocivos. 

(49) EXPRESAR su solidaridad a los pueblos y Gobiernos centroamericanos por las 
pérdidas de vidas y daños materiales ocasionados por las intensas lluvias que han 
afectado a esa región. Manifestar, al mismo tiempo, su respaldo al llamado formulado 
en la Declaración de Comalapa del 25 de octubre de 2011, para que la comunidad 
internacional y los organismos internacionales pertinentes, aporten propuestas para la 
reconstrucción, mediante la creación de un Grupo Consultivo. 

(50) DESTACAR la importante labor que lleva adelante el Comité Intergubernamental 
de Negociación (CIN), encargado de preparar el Tratado Internacional sobre el 
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Mercurio, y afirman su voluntad política para trabajar constructivamente en esta 
dirección.  

(51) RECONOCER la labor desarrollada por el Foro Iberoamericano de Organismos 
Reguladores Radiológicos y Nucleares a favor de la seguridad nuclear, radiológica y 
física en las áreas de las aplicaciones médicas, del marco regulador, de la seguridad de 
centrales nucleares y del control de fuentes radiactivas y dar la bienvenida a sus 
nuevas iniciativas en esferas vinculadas a la capacitación, el licenciamiento de las 
instalaciones médicas, la cultura de la seguridad, la respuesta en emergencias 
radiológicas y nucleares y la evaluación de resistencia de las centrales nucleares. 

(52) RECONOCER la situación especial de la República del Paraguay como país en 
desarrollo sin litoral marítimo y se comprometen a otorgarle el apoyo necesario, con el 
objetivo de superar sus vulnerabilidades y problemas específicos de su condición, 
facilitándole el libre tránsito, de conformidad con las reglas aplicables del derecho 
internacional, las convenciones internacionales y los convenios bilaterales vigentes. 

(53) AGRADECER a los distintos organismos internacionales y entidades 
especializadas por su colaboración en los Seminarios organizados por la Secretaría 
General Iberoamericana sobre “Transformación del Estado y Desarrollo” e, igualmente, 
por la participación y organización de otros emprendimientos que han contribuido a la 
reflexión sobre el tema central de la XXI Cumbre Iberoamericana. 

(54) RECONOCER la importancia de las Cartas Iberoamericanas, del Código 
Iberoamericano de Buen Gobierno y de los documentos “Gestión Pública 
Iberoamericana para el Siglo XXI” y “La Transformación del Estado para el Desarrollo 
en Iberoamérica” y la contribución del Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (CLAD) en su proceso de elaboración. 

(55) TOMAR nota con interés de las conclusiones del VI Foro de Gobiernos Locales, 
del VII Foro Parlamentario, del VII Encuentro Cívico, del VII Foro Empresarial, del II 
Encuentro Sindical, del I Encuentro Interreligioso, y del I Foro de Alto Gobierno. 

(56) EXPRESAR nuestro más amplio agradecimiento al pueblo y gobierno de la 
República del Paraguay por el excelente y cálido recibimiento brindado en ocasión de 
esta XXI Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, así como por la gran eficacia y 
sentido de oportunidad mostrado por la Secretaría Pro Tempore en la organización y 
conducción de los trabajos preparatorios de este encuentro. 

(57) DESTACAR los esfuerzos desplegados por la SEGIB, tanto por el apoyo que 
brinda a las labores de la Conferencia Iberoamericana 2011, como en materia de la 
ejecución de los mandatos emanados de las Cumbres de Jefas y Jefes de Estado y de 
Gobierno. 

(58) REITERAR nuestro agradecimiento a los gobiernos de España y Panamá que 
realizarán la XXII Cumbre Iberoamericana en 2012, y la XXIII, en 2013, 
respectivamente. 

Los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos suscriben la presente 
Declaración y el Programa de Acción de Asunción, que forma parte integrante de ella, 
en dos textos originales en idiomas castellano y portugués, ambos igualmente válidos, 
en Asunción, República del Paraguay, el 29 de octubre de 2011. 
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